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FRANQUEO CONCERTADO 
N ú ni. 99/2

Suscripciones. Capital. 
Alio, 160 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

——1 Vu |BjV(ll
Inserciones no gratilílá¿, 

3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

\ Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Año 1960 Opósito leca!: 811-1 19-58 Sábado de septiembre Número 219

mEEOnROVIHClñl DE RBASTEtlMIEKIOS 
HMrémE BURGOS

Circular numero 74/60
Señalamiento de topes máxi

mos para frutas y hortalizas

Con el fin de dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artícur 
lo l.° de la Circular 11 de 1957, 
de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes, 
«Boletín Oficial del Estado» , 
número 295, de 25 de no
viembre de 1957, a continuación 
se detallan los topes máximos 
que podrán aplicarse para la 
venta en almacén y al público 
de las calidades más selectas 
de los artículos que se relacio 
nan, durante la semana com
prendida entre los días 26 de 
los corrientes al 2 de octubre 
próximo.

Manzanas, precio de venta en 
aimapén, 7'50 pesetas kilo; al 
publico, 9*00.

Peras, 8'00 y 10‘00.
Acelgas, al público, 2*70. 
Espinacas, 4*50.
Repollo, en almacén, l‘8O y 

« público, 2'50.
Cebollas, 2'60 y 3'30.
Judias verdes, 5'00 y 6'50.
Pimientos verdes, 2'80 y 4'00. 

y6üo'ent°S encarnad°s, 4'80 

Lechugas, 3'00 y 3'70. 
zanahorias, 4'00 y 5'00
En estos precios se encuen-: 

»n incluidos los arbitrios e im- 
Puestos municipales.
artiru d.etallistas de cualquier 
2 .1° de los señalados, debe- 
venta er ™arcado el precio de

_ Por kilogramo que hayan

fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
ticulo o grupo de artículos de 
que se trate y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo 'soli
citen.

Para la determinación de los 
precios de venta al público, ios 
minoristas no podrán incremen- I 
tar sobre los de compra, márge- | 
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Las infracciones que se come- 
tan serán sancionadas con arre- | 
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (B. O. 
del Estado de 3 de octubre) o 
Circulares de la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos > y 
Transportes, números 467, de 23 
de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701, de 15 de noviem
bre de 1948 (B. O. del Estado, 
número 325, del 20).

Derogación

Queda anulada la Circular de 
esta Delegación Provincial, nú
mero 73-60, de 16 del actual, 
B. O. de de la provincia núme
ro 214, del 19.

Burgos, 23 de septiembre de 
1960.—El Gobernador Civil in
terino, Casto Pérez de Arévalo.

SEOTOmil DEL IRIfiO
Jefatura Provincial de Burgos

Instrucciones a los molineros ma
quilaros para la campaña 1960- 

1961.
Primera.— Al igual que en la 

campaña anterior, el importe de 
las molturáciones será Percibido 
por los industriales molineros 
directamente de los agricultores, 
de acuerdo - con lo determinado 
en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 21 de agosto de 
1958. (B. O. del Estado núme
ro 222), que dice así:

Los precios máximas que Por 
Qm. Podrán ¡percibir los molinos 
maquileros Por la molturación 
de granos para obtener harina, 
serán los siguientes:

Trigo, 22,00 ¡pesetas.
Centeno, 1 7,50 Pesetas.
Cereales Para pienso, 16,50 
Leguminosas, 14,00 ¡pesetas.

. Listos Precios se entenderán 
Para aquellas molturáciones que 
efectúen en grano fino obtenien
do harina completa.

Para aquellos cereales y le
guminosas de piensos, cuya mol
turación se lleva a cabo en apa
ratos tribuíaidores o medio* 
de Piedras, ¡pero efectuando so
lamente una ligera trituración» 
sin obtener harinas completas, 
dichos precios máximos sufrirán
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un descuento del 20 ¡por 100, 
quedando reducidos a:

Trigo, 17,60 Pesetas.
Centeno, 14,00 Pesetas.
Cereales para ¡píen,sos, 13,20 
Leguminosas, 11,20 Pesetas.
Como complemento de lo ex

puesto, de acuerdo con la Or
den Ministerial de Agricultura 
de 20 de julio de 1957, que es
tablece la posibilidad de que los 
molinos maquileros, siempre a 
base de concesión voluntaria de 
los agricultores y ganaderos, co
bren en esipecie el importe del 
canon de maquila cuando la 
molturación sea de Piensos, se 
tendrá muy Presente lo siguiente:

a) que los agricultores y 
ganaderos que molturen sus gra
nos de piensos en m|olinos ma
quileros, podrán elegir la forma 
de realizar el pago del canon 
de maquila bien en metálico, 
bien en especie.

b) Que, cuando el usuario 
elija el Pago en esPecie, los mo
linos maquileros podrán cobrar 
como máximo el 4,50 por 100 
de la cantidad molturada, si se 
trata de obtener harinas comple
tas.

c) Que, cuando la moltura
ción se lleve a cabo efectuando 
solamente una ligera trituración, 
sin obtener harinas completas, 
dicho canon en esPecie sufrirá, 
comjb anteriormente se indicó, un 
descuento del 20%, quedando 
reducido como máximo al 3,60 
por 100 de la cantidad moltura
da.

Segunda.—Solamente podrán 
molturar trigo los molinos ma
quileros autorizados expresamen- 
te Para ello Por este Servido 
Nacional del Trigo.

Tercera.—Para, la moltura
ción de trigo en molinos maq.ui- 
leros es necesaria la presenta
ción del correspondiente vale de 
Autorización de maquila, exten
dido a cada usuario ¡por el Jefe 
ele Almacén del S. N. T.

Estos vales serán extendidos

Por los Jefes de Almacén del 
S. N. T. Previa la presentación 
del C-1 y pago del 2 ¡por 100 
en trigo de la cantidad total de 
la reserva de consumo que se au
torice.

Serán consideradas como clan
destinas las Partidas de trigo que ¡ 
se hallen en el local del molino

* sin estar ¿amparadas Por los co
rrespondientes vales de autoriza
ción de maquila, o que, aun exis
tiendo los vales se encuentren sin 
anotar en el Libro Oficial, mo
delo C-21, documentos ambos ■ 
que deben hallarse obligatoria
mente en el molino a disposición 
de la Inspección.

del agricultor en la última ca. 
silla.

El incumplimiento de las nor
mas anteriores dará origen a la 
incoación del oPortuno expedien
te de infracción, con decomiso de 
la mercancía hallada y cierre de 
la industria Por un período no 
menor a tres meses.

Burgos, 22 septiembre de 
1960. El Jefe Provincial, ¡le- 
gible.

ANUNCIOS jFICIHt
Tribunal Provincial 

de lo Conienrloso-Atimlntoirailvi
Los vales autorización servi

rán para amparar la mercancía 
llevada a molturar al molino 
elegido y los industriales moline
ros harán las anotaciones que 
figuran al dorso del vale, devol
viendo éste al agricultor al reti
rar el trigo molturado, salvo que 
se haya molturado la totalidad 
de las reservas "consignadas en 
el vale, en cuyo caso deberá re
tenerle para su envío a la Jefa
tura Provincial del S. N. T. den
tro de los diez Primeros días de 
cada mes, en unión del Parte mo
delo C-21 M„ que se. extenderá 
por duplicado, quedando su co
pia en el molino.

Cuarta.-—Los libros 021 y 
y Partes C-21 M, serán facilita
dos a los industriales molineros 
Por el Grupo Provincial de Mo
linos maquileros, previo pago de 
su Precio de coste, advirtiéndo 
que para la validez del Libro 
C-21, será requisito indispensa
ble el que, antes de ser utilizado 
para la anotación de las molien
das, sea sellado y diligenciado 
en la Jefatura Provincial del 
Servicio Nacional del Trigo.

Quinta.—1 anto a la entrada 
del trigo como a la salida de la 
harina, el molinero cubrirá todas 
las casillas especificadas en el 
Libro C-21, sin olvidar la firma 

Por el Procurador don Flo
rentino Delgado Arija, en nom
bre con y poder de don Adolfo 
Espinosa de la Fuente, mayor 
de edad, casado, industrial, ve
cino de Poza de la Sal, se ha 
interpuesto ante este Tribunal 
recurso contencioso administra 
tivo sobre revocación de acuer
do del Ayuntamiento de su ve
cindad, de fecha 1 de junio de 
1960, referente a la reparación 
de una pared.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de lo 
contencioso administrativo se 
publica este anuncio para co
nocimiento, de los que tuvieren 
interés directo en el asunto y 
quisieren coadyuvar en él ala 
Administración.

Burgos, 16 de septiembre de 
1960—El Secretario del Tribu
nal, Juan Molina.

3.078.—0-82'75.

Por el Procuradar don Juan 
Cobo de Guzmán Ayllón, en 
nombre y con poder de don Por 
firio Boa Quintana, vecino de 
Miranda de Ebro, se ha inter
puesto ante este Tribunal, re
curso contencioso administrati
vo contra fallo dictado por el 
Tribunal Económico administra
tivo de esta provincia, número 
95 de 1960, sobre Impuesto In
dustrial licencia.

En cumplimiento de lo qu 
dispone la vigente Ley de 
contencioso ■ administrativo, s 
publica este anuncio para con -

' 5
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cimiento de los que tuvieren 
interés directo en el asunto y 
quiesieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Burgos, 16 de septiembre de 
1690.—El Secretario del Tribu 
nai, Juan Molina.

3.079.—D-7o‘75

IIIIIHIÍITOJIE BU860S
El Exorno. Ayuntamiento Ple

no, en sesión celebrada el día 9 
del corriente mes de septiembre, 
acordó la cesión, mediante subas
ta, de ios derechos que el Ayun
tamiento tiene sobre todos los lo
cales de negocio, resultantes de 
la consruccióh de la planta baja 
del primer edificio Feygón, S. A., 
construido sobre un solar de 756 
metros cuadrados, en la Avenida 
del Cid Campeador, con fachada 
a la futura Plaza de Burgos, pró
xima a la plaza de toros, con su
jeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en el 
Negociado de Subastas de la Se
cretaría municipal, donde Puede 
ser examinado durante las horas 
de oficina de los días hábiles.

El acto de la subasta tendrá 
lugar en la Casa Consistorial a 
los veintiún días hábiles a partir 
d?. siguiente al de la Publicación 
del oportuno anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado”, bajo la 
Presidencia del limo. Sr. Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien 
delegue y del Secretario General 
de la Corporación que dará fe y 
autorizara el acta, celebrándose 
h subasta a la hora de las doce.

ha entrega de proposiciones 
podrá hacerse en cualquiera de 
os días hábiles y durante las ho- 

ras de oficina, a Partir de la fecha 
ul1, *cac’ón del anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado", 
asta las doce horas del día an,- 

fer*or de la subasta.
s licitadores que acudan a 

P ® su°asta deberán constituir en 
J Depositaría Municipal de Fon

os, en la Caja General de De- 

pósios o en cualquiera de sus su
cursales, un depósito provisional 
en la forma que previenen los ar- 

I tículós 75, 76 y 82 del Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, por la 
< dad de ochenta mil ¡pesetas 
(80.000 Ptas.), equivalente al 2

. uu u; apo ae licitación fi
jado en cuatro millones de Pese
tas (4.000.000 ¡ptas.).

i-os que acudan a esta licita
ción, deberán acompañar a la 
Proposición el documento que 
acredite la constitución de la ga
rantía Provisional y una declara
ción jurada en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no 
hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad o in
compatibilidad señalados en los 
aft. 4.°y 5.’ del vigente Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de fecha 
9 de enero de 1953.

Las proposiciones deberán en
tregarse en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría municipal, 
jbajo sobre cerrado y lacrado en 
el que figurará la inscripción: 
“Proposición para tomar Parte en 
la subasta de cesión de los dere
chos que el Excmo. Ayuntamien
to tiene sobre todos los locales de 
negocio, resultantes de la cons
trucción de la planta baja del 
Primer edificio Feygón, "S. A., 
construido en la Avenida del Cid 
Campeador, con fachada a la 
futura plaza de Burgos".

Los que acudan a esta licita
ción deberán hacerlo por sí o re
presentados ¡oor Persona autoriza
da mediante poder bastante. Los 
poderes y documentos acreditati
vos de Personalidad, se acompa
ñarán a la proposición, bastantea- 
dos a costa del licitador por el 
Sr. Secretario General de la Cor
poración, Oficial Mayor Letrado 
o en su ausencia Por cualquier Le
trado ejerciente en esta pobla
ción. El adjudicatario contarán 
con un plazo de seis meses a Par
tir del día siguiente al de la ad- 

judcación definitiva, Para ingre
sar la cantidad ofrecida.

La subasta se celebrará con 
sujeción a lo establecido en el ar
tículo 34 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones i-ocales, de fecha 9 de 
enero de 1953, siendo adjudica
do el remate con carácter provi
sional ai mejor ¡postor, a tenor de 
lo dispuesto en el art. 14 del Re
glamento.

Las Proposiciones, reintegradas 
con un timbre del Estado de 6 
¡pesetas y un arbitrio municipal 
del mismo importe, se ajustarán 
al siguiente modelo:

Don vecino 
de . con domicilio
en  calle de  
número. . . piso. . ., enterado del 
anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial del Estado”, número. . . 
del día. . . del mes , 
de 1960, así como de las condi
ciones fijadas Para optar a la su
basta de la cesión de los derechos 
que el Excmo. Ayuntamiento tie
ne sobre todos los locales de ne
gocio, resultantes de la planta ba
ja del primer edificio Feygón, 
Sociedad Anónima, construido 
en un solar sito en la Avenida del 
Cid Campeador, con fachada a 
la futura plaza de Burgos, Pró
xima a la actual plaza de toros, 
las cuales afectan en su totali— 
dad, ofrece la cantidad de  

(en letra y cifra) . . . 
pesetas ...... .cén

timos por la expresada cesión de 
derechos. Burgos, fecha, firma y 
rúbrica.

Casa Consistorial de Burgos, 
a 12 de septiembre de 1960.— 
El Alcalde, Honorato Martín-" 
Cobos Lagiiera.

3.083.—D-445‘75

De conformidad a lo acorda
do por la Comisión Permanente, 
en sesión del 16 del actual, se 
hace pública, a efectos de recla
maciones, la lista de aspirantes 
admitidos a los ejercicios de 
oposición para la plaza de Ar-
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chivero-Bibliotecario, a los efec- ¡ 
tos de las reclamaciones que j 
procedan, de conformidad al De
creto de 10 de mayo de 1957:

ADMITIDOS
D. José Luis Diez jViilanueva. | 
Srta. Eumelia sámano Guillén. 
Srta. M.a Antonia Giménez

Saenz de Cabezón.
EXCLUIDOS

Ninguno.
Burgos, 19 de septiembre de 

1960. — El Secretario General, 
Manuel de Benavides y de la 
Pola,

Ayuntamiento de Cubillo del 
Campo

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno que Presido, el presupues
to municipal ordinario para el 
ejercicio de 1961, se encuentra 
de manifiesto al Público en la 
Secretaría de éste Ayuntamien
to, Por término de quince días 
hábiles, durante cuyo plazo pue
den formularse reclamciones, las 
qüe se Presentarán al limo, señor 
Delegado de Hacienda de la 
Provincia para interponerlas, a te
nor del artículo 683 de la Ley de 
Régimen Local:

a) Los habitantes del térmi
no municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el término municipal.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y Personas jurídicas en 
general, rediquen o no en el te
rritorio municipal, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes Podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el artículo 684 del 
indicado cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber Para ge
neral conocimiento.

Cubillo del Carajco, 19 de sep
tiembre de 1960.—El Alcalde, 
Celestino Heras.

Ayuntamiento de Torresandino
Este Ayuntamiento, en sesión 

extraordinaria celebrada el pa
sado dia 18 del actual, aprobó 
el pliego de condiciones que ha 
de regir para el arriendo de la 
«Flor de Espliego», existente en 
terrenos de propios de este tér- 

>*nino municipal, por el sistsma 
de subasta pública mediante 
.pliegos cerrados y por un pe 
riodo de duración de cinco años 
a partir del prime o de noviera 
bre del año actual.

Y a tenor de las disposicio
nes vigentes sobre contratación 
Municipal de las Corporaciones 
Locales, se hace público que 
dicho pliego de condiciones es
tará de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayunta 
miento, por término de ocho 
días hábiles, a partir del siguien® 
te al de la inserción de este 
edicto en el B. O. de la provin
cia, durante cuyo plazo podrán 
formularse las reclamaciones 
que estimen oportunas, las cua
les serán resueltas por la Cor
poración Municipal, ya que pa
sado el mismo no se admitirá 
ninguna.
- Lo que se hace público por 
medio < el presente para general 
conocimiento.

Torresandino. 19 de septiem
bre de 1960.-El Alcalde, Eve- 
lio Tamayo.

Ayuntamiento de Contreras
Aprobado por este Ayunta

I miento el proyecto de presu
puesto extraordinario para fi
nanciar las obras de construc
ción de Centro Rural de Higiene 
y vivienda para Médico, en esta 
localidad, queda expuesto al 
público por término de quince 
días a efectos de oir reclamacio
nes.

Lo que se hace público a te
nor de lo previsto en el número 
2 del articulo 696 de la Ley de 
Régimen Local, para general 
conocimiento. x

Contreras, 20 de septiembre 
de 1960.—El Alcalde, ilegible.

Ayutamiento de Lodoso
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito 

sin transferencia por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligacio
nes, cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 días a 
los efectos de oir reclamaciones 
de conformidad con el artículo 
691 de la Ley de Régimen Local 
(Texto refuncido de 24 de junio 
de 1955.)

Lodoso, 19 de septiembre de 
1960—El Alcalde, Pedro Alonso.

Ayuntamiento de Zalduendo
La Corporación que Presido, ha 

tomado el acuerdo de establecer 
las nuevas ordenanzas municipa
les que a continuación se relacio
nan, conforme establece el articu
la 717 y siguientes de la Ley de 
Régimen Local (téxto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones Por los 
interesados, se hallan expuestas 
al Público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 
quince días, a partir de su Publi
cación en el “Boletín Oficial” de 
la Provincia,, según establece el 
artículo 722 de la citada Ley.

Ordenanzas que se citan
Sobre bicicletas y velocípedos 

con motor.
Sobre reconocimiento sanitario 

de cerdos sacrificados.
Sobre industrias callejeras y 

venta ambulante.
Zalduendo, 8 de septiembre 

de 1960.—El Alcalde, Feliciano 
Pino.

ANUNCIOS FARTICIM» 
$160110 01 miOBIIB 01 W 
de pastores, de ovejas, dulas con
cejiles, etc., etc.

■d PBOwncifli O
Espolón, 20.—Burgos


